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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

fQdceia dsi 21 de Julto de 1878.7

Ministerio.de la Crpbernaeion.

ig:*

I

Dirección general de beneficencia y 
SANIDAD.

DE IA PROWEU DE VAUADDl'OJ

S. M. et Rey (q D. g.) y la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia, y losSe- 
renisimos àres. Duques de Montpen- 
sier. continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación dice á esta Dirección ge
neral en Real orden fecha de hoy lo 
que sigue:

«limo. Sr : Remitido á informe 
del Real Consejo de Sanidad el ex
pediente instruido con motivo del 
examen de la Memoria escrita y 
publicada en la ciudad de Valencia 
por el Doctor en Medicina y Cirugía 
y en Ciencias D, Antonio Suárez y 
Rodríguez acerca de las Tricáinas 
y de la Trichinosis en España, el 
citado Cuerpo consultivo se ha ser
vido emitir el siíxuiente dictamen:

«Exemo Sr. Ea sesión ceb brada 
en el dia de ayer ha aprobado este 
Real Consejo por unanimidad el 
dictamen de su primera Sección 
que á continuación se inserta:

«Por el Centro general directivo 
de Beneficencia y Sanidad se ha 
remitido á este Consejo, á fin de que 
se emita dictámen proponiendo lo 
que crea conveniente, la Memoria 
escrita y publicada en Valencia por, 
el Doctor ea Medicina y en Ciencias 
D Antonio Suarez y Rod-iguez 
acerca de las Trichinas y la Trichi
nosis en España.

Ha dado origen á dicho opúsculo 
el hecho ocurrido en Diciembre del 

! año de 1876 en el pueblo de Villar 
del Arzob’spo (Valencia), donde ve-

■dirigido el interesado, sin-^ que 
esto obste para dedar que » 1 trabajo 
se didingue póc su erudición’, • p >r 
lós numeroso datos recogidos aepr- 
ca de semejante hidatidc int^rmus- 
cn'.í^r, origen de la érichinosis y acer- 
ca-del cyslicerco que produce la té
nia; y que al exponer los' síntomas 
ocasionados por las trichinas y la 
marcha de la Vrichinosis en los ca
sos ocurridos ru Villar del Arzobis
po, ha hecho un recomendable ser. 

'vicio ala patologíadecsta dolencia.
Pero como, aparte de lo especu

lativo del asunto, entraña esto 
cuestiones practices muy atendi
bles, referentesá higiene pública,la 
Sección estima pertinente emitir 
breves consideraciones que corro- 
borany coinciden con los deseos del 
Doctor Suarez en órden á la vigi
lancia en la venta de alimeatos, si
quiera se hayan expuesto mucho 
tiempo 11 á y se hagan presente á 
cada paso al Gobierno en varias 
consultas coa motivo de sucesos 
mas ó méaos análogos.

La salubridad publica -esta inde
fensa, ó poco menos, en lo referente 
à la bromatología ó alimentación; 
pues aun prescindien lo de las adul
teraciones de las leches, del vino, 
del aceite, do los embutidos etc. 
etc., conocido tambien el impertió- 
noble abandono en que se tiene 
cuanto a la salud atañe, por nadie 
se duda, y ántes bien es cosa noto
ria que en la mayoría de los pue
blos las re.ses muertas de enferme
dades naturales, ó que preoipita- 
dameute se sacridean por estar 
próximas á sucunbir, lejos de inu 
tilizarse ó quemar sus carnes, son 
estas aprovechadas en gran parto 
para el consumo mas ó inéuos pú 
01 co ó cladestiuo; de fo-ma que, 
lejos de servir «le alimento, se lor 
nan mu días veces en causas evi
dentes de enfermedades, eontribu 
yeu ¡o sin iluda al aumento de la 
esta lística mortuoria de nuestra 
España, hasta el extremó que llama 
la atención de los higienistas, so
bre todo de.spues de la publicación 
heelia por el Dr. Chervin.

Con referencia al ganodo de cer
da, del que se hace universal con

nficada la mTtanza de un cerdo ' 
aelquirido nueve meses ántes por el 
Farmacéutico de dicha localidad 
D, Joaquín de Lid tés, ;y d istribuida 
entre los deudores y amigos este 
Profesor porte de los despojos ó 
vianda-', resultó que á poco de co
merías enfermaron gravemente al
gunos de los comehsaíes, manifes- 
taudose sucesivameute igual pade
cimiento hastá en mas de 2Ô perso 
ñas, de las cuales llegaron a falle
cer un varón y seis hefiibras, con
tándose entre estas la esposa y la 
criada del Farmacéutico.

Alarmado cl vecindario y los Mé
dicos, con doble motivocuaudo uno 
de estos, D Vicente- Avila, era de 
los casos que ofrecía suma grave- 
da 1, se dió p irtem las Autoridades, 
y estas ordenaron entre otras dis
posiciones que una comisión de la 
Junta provincial de Sahidad pasara 
al mencionado pueblo: obteniéndo- 
se, por consecuencia de las medí 
das y discretas observaciones del 
titular y Subdelegado de Medicina 
D. Cristóbal Ferrer, corroboradas 
despues por eN microscopio ea la 
Facultad de Valencia, que los su
puestos envenenamientos del Villar 
del Arzobispo y natural alarma de 
toda la comarca no era mas que in- 
toxicacíoues debidas á las trichinas 
del cerdo, siendo de estas el origen 
de tan lauumtables sucesos.

Pues bien: el autor del folleto, 
le donde la Sección ha tomado los 

h»‘chos prenotados, movido de su 
afición á las cuestiones de higine, 
pasó espontánearaento al Villar del 
Arzobispo, vió los enfermos, los in
terrogó recogió datos, conferenció 
con los Wé lieos y Veterinarios de 
la c unarca y con la comisión nom- 
bra la por el Gobe-uada mr de la 
provincia; y formando un resúm-n 
de to lo, y haciendo.sc con virios 
ejemplares del entozoario iric/iina 
spirales, lia escrito la Memoria mo
tivo de este infjrme.

Al Consejo, en rigor, no le toca 
conocer de la parte esencialmente 
médica de dicho opúsculo, que de
be dejarse lateara á la Real Acade
mia de M'Uli dna á cuy.» ilustre 
Cuerpo resulta que también se ha

sumo, en la Memoria que no? ocupa 
se expresa que s> gnu partes de los 
Inspectores de carno, en algunos 
pueblos se vende al público con. el 
nombre de rafaU carné de cerdos 
atacados de lepra incipiente,, de- 
nunoiándose en la misma el infecto 
estado, por todos conocMo y para 
lodos repugnante, de las pocilgas 
ó porquerizas donde suelen echar 
animales muertos y do ordinario 
inmundos para que sirvan de. ali
mento ó para cebar al cerdo, Y aun
que la despreocupación alegue que 
siempre ha sucedido lo mismo, la 
verdad es que los adelantamientos 
de là higiene al nivel de las cien
cias que le presentan su concurso y 
conocimiento de nuevas enferme
dades; la verdad es, repetimos, que 
exige imperiosamente la aplicación 
de sus preceptos á todos los ramos 
é industrias, y con mas rigor en 
cuanto se trata de alimentos, sope
ña de que aquellos progresos resul 
ten estériles, marchando á la zaga 
de los pueblos ilustrados y en con- 
tradicion flagrante con los /¿mpoí 

j alrasados, ó con las Reales cédulas 
• de 6 de Octubre de 1751 y 22 de Ju
nio de 1752, de 15 de Noviembre 
de 1796, y el reglamento de 1801 
(ley 6,^, tít. 40, libro 7.°de la Noví
sima Recopilación), reproducidos 
en 1802 y 1804; relativas las dos 
primeras á la quema de efectos usa
dos por enfermos muertos de dolen
cias contagiosas, y á picar y em
baldosar sus habitaciones; la se
gunda á girar visitas por la Junta 
suprema á mataderos, carnicerías, 
saladero.^, hostería?, volatinerías, 
fondas, fruterías, confiterías etc. 
etc.; y id último, á que se hiciera lo 
propio respecto á las fábricas de 
vasijas tic cobre, estañería y otros 
metales.

Por tanto, la Sección, concretán- 
do.se al asunto consultado, es de 
dictámen proponga el Consejo:

1.® .Que ¡lorlos Gobernadores ci
viles se recomiende á las Municipa
lidades la vigilancia de la higiene 
pública en todos los ramos, espe
cialmente sobre la .«anidad y pure
za de los alimentos que se expen
den al público.
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2? Que se recomieude además 
especialmente á los Gobernadores, 
Alcaides y Juntas de Sanidad la 
mas exquisita vigilancia para que 
no se permita el despacho de cerdo 
que no aparezca al reconocimiento 
pericial en las mejores condiciones 
sanitarias, ni el que haya muerto 
fuera del matadero público ó cuya 
venta no se hallo permitida por la 
Autorid^ad.--.c.Q.mpetente, prévio el 
expré^tfo* ’rdf^omoci miento.

3» (Jé'ífepr recciou de Sanidad 
adquiera^ los''ejemplares de la Me
moria objeto de este informe que 
sean necesarios para remitir á todos 
los Gobernadores y Juntas provin
ciales de Sanidad á ñu de que, ente
rándose de los males que causa el 
uso de la carne del cerdo trichinado, 
recomienden á los Ayuntamientos 
el mayor cuidado en el cumplimien
to de las prescripciones anteriores, 
y hagan saber al publico la necesi
dad de que se adstenga do comer 
carne de cerdo en crudo ó picada y 
en salazón óahumada, así como en 
los embutidos que la contienen, sin 
haberle sometido antes en trozos 
delgados ó menudos á la acción del 
fuego fuerte, ya cociéndola en agua 
hirbiendo ó en aceite á temparatura 
análoga, ó tostándola.

Y 4.*^ Que se don las gracias al 
autor de la Memoria y se le propon
ga para una Encomienda en recom
pensa del servicio que voluntaria- 
meute ha prestado al público dan
do á conocer la enfermedad alar- 

manió de- VilUr -del Arzobispo, y 
publicando datos interesantes para 
el conocimiento, preservación y re
medio de un padecimiento-tan per
nicioso como poco conocido.

Y conforme en un todo S. M., se 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone, á cuyo efecto esa 
Dirección de su dignocargo dictará 
las medidas oportunas para su cum
plimiento.

De Real órden lo digoáV.r*
Lo que traslado á V. S. á fin de 

que por ese Gobierno, en cuanto a 
suauioridad se refiere, se adopten 
las medidas mas eficaces para el es
tricto cumplimiento de lo aconseja 
do en el preinserto dictamen, publi 
cando esta disposición en el £oíe¿in 
oficial, y recomendado à los Alum 
cipios y Juntas de Sanidad de esa 
provincia la adquisición de ejem 
piares de la referida Memoria para 
los fines convenientes a la couser 
v.icioa de la salud pública. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1878.—El Di
rector general, Ramón de Campoa
mor.—Sr. Geberuador de la pro 
vincia de.. . '

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
ClRCULAH NUM. 44.

Negociado 2.°
Encargo a los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia 

civil y demás dopendientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de 
Quintín Cantalapiedra Belloso, cu
yas señas so expresan, el cual se ha 
fugado de la casa paterna el 17 del 
actual, y caso de que sea habido lo 
pongan á mi disposición.

Valladolid 23 de Julio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

(Señas que se citau.

Edad 12 años, estatura baja, pelo 
negro, ojos castaños, color moreno, 
algo pronunciada la dentadura, vis
te chaqueta negra de paño, panta
lón de tela oscuro y nn zapato y una 
alpargata.

TERCERA SECCION.

NuMí 31.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de ¡a provincia de Valladolid.

CÊDÜLVSJTO0NALES

CIRCULÁR.

Por Real órden del Ministerio de 
Hacienda fecha 1.“ del actual que 
se inserta en la Gaeda de JUadrid 

del miércoles 17 del mismo, se fó* 
forma el art. 19 de la Instrucción 
de 21 de Julio do 1877, para la ad
ministración y cobranza dei im
puesto sobre cédulas personales, en 
los términos que se expresan en la 
minuta que se acompaña.

Como de esta reforma ha de sur
gir necesariamente la de los pedi
dos que los Ayuntamientos han 
hecho para el ejercicio de 1878-79, 
se hace preciso que con. toda ur
gencia procedan á la formación y 
remisión inmediata de nuevos es
tados, acomodados exactamente al 
modelo núm. 2, inserto ea el d^ole- 
iin de 9 de Mayo último, sin otra 
alteración que la que se produzca 
por la indicada reforma dei art. 19 
dicho, este servicio ha de quedar 
ultimado necesariamente en lo que 
resta de mes, no siendo posible por 
estar la época tan adelantada de- 
morario por mas tiempo.

En aquellas localidades en que 
la reforma dicha no haga necesaria 
alteración alguna, bastara que los 
Alcaides lo manifiesten así de 
oficio.

Finalmente, prevengo á todos los 
Ayuntamientos que la falta de 
cumplimiento á este tan importan
te servicio en el término prefijado, 
me obligara a la adopción de me
didas de rigor ineludiblemente ne- 
cesaria.s. porque á ello me compe
len órdenes superiores,

Valladolid 20 de Julio de,1878. 
—Bricio M. Caramés.

MINUTA QUE SE CITA.
8® íú&^*á«!«Bia*“““ ■ '

Los contribuyentes por Territorial é Industrial y los perceptores de haberes se pí^oVeerán de cédulas personales con 
arreglo á la siguiente

CLASIFICACION POR CUOTAS.

LACLASE
Be lOO pesetas.

2.»CLASE
Be SO pesetas.

3/ CLASE.
De Jis pesetas.

4.» CLASE.
De iO pesetas.

' 5 « CLASE.
De & pesetas.

6." CLASE.
De t pesetas.

7.’ CLASE.
De 0'50 pesetas.

Los que paguen 
anualmente por una ó 
varias cuotas de con
tribución territorial, 
excluyendo los recar
gos, de 10.500 ó mas 
pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 2 625 a 10.499 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 1.365 á 2.624 pe 
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 840 á 1.364 pe
setas.

Los que paguen 
por igual Concepto 
de 315 a 839 pesetas.

Los qüe paguen 
por igual concepto 
de 157 a 314 pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
menos de 157 pese 
tas, los jornaleros y 
sirvientes.

Los que paguen 
anualmente por unaO 
varias cuotas de con- 
tribúC'ion industrial, 
exclúyendo lo.s recar
gos, de 5.000 ó mas 
pesetas,^

Los que satisfagan 
por,igual concepto 
de'1.250 á 4.999 pe
setas.

Los que satisfagan 
por igual concepto 
de 650 á 1.249 pe 
setas.

Los que satisfagan 
por igual concepto 
de 400 á 649 pesetas

Los que satisfagan 
por igual concepto 
do 150 á 399 pe
setas.

Los que satisfagan 
por igual concepto 
de 75 á 149 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto 
menos de 75 pesetas.

Los quo tengan 
asignado un haber 
anual, bien sea por 
uno ó varios concep- 
^os* y ya: proceda del 
Estado, de Corpora
ciones, de Empresas ó 
de particulares, de 
¡50.000 ó mas pesetas

hos que por igual 
concepto tendrán de 
12.500 á 49.999 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499. pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 pe
setas.

Los,que por igual 
concepto tengan de 
1.500 á 3.999 pe
se taSi

Los que por igual 
concepto tengan de 
750 á 1.499 pesetas

Los que por igua 
concepto tengan me
nos de 750 pesetas
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CiacuLAS NtjM. 4*/^

El art. 13 de la Ley de presu 
puestos del corriente año económi
co, dispone que los debitos á favor 
de la Hacienda por consumos, ce
reales y sal por el impuesto perso
nal y por el cinco por ciento sob^e 
presúpuestos municipales, corres
pondientes á los años anteriores al 
de 1877 á 1878. se cobraran en seis 
años, pagando los pueblos una 
sexta parte en cada uno, pudiendo 
tambien compensar estos débitos 
con los créditos que les resulte con
tra él Estado por sus bieaes’de pro
pios vendidos.

Ea su consecuencia, y para que 

tenga el* debido cumpUmiénto la | 
expresada- disposición, prevengo á 
todos los Comisionados de apremio’ 
que se encuentren en los pueblos de 
esta provincia sigUTend'o procedí- 
miéntós ejecutivos para hacer efec
tivos débitos de dichá clase, 105' 
suspendan desde luego en lo con
cerniente á descubiertos anteriores 
al año económico de 1877 á 78, ha? 
ciéndolo constar por diligencia Sa
tisfechas que sean sus dietas, y los 
contiuparan por los débitos que 

« correspondan á época posterior has
ta el dia, enteudiéndose en tal caso 
expedido el despacho con las dietas 
que señale la instru 'cion á la can
tidad que adeuden los Ayuatamieñ- 

tos,’dèducida la parto objeto de la r 
demora. ’

Valladolid 23 de Julio de .1878.
—El Jefe económico, Bricio ;M?.^%r’ j 
ramés. !

NuM. 24.
Don Juan ó^anc/isii Guiierrez. Capi

tan graduado, Jeniento d^'iscai del 
segundo batallón del regi^nienio in 
fanlería-de là Consl¿lucion, pnu- 
mero2^. ........ .
Habiendo desaparecido en la ac

ción de’ Velavieta que dió el regi
miento contra las facciones carlis
tas,.cl dia nueve de Diciembre de 
rail ochocientos setenta y tres, el 
soldado de l * .sesta. .compañía .^déb 
prim ar batallón de dicho regimien-. 
to, Hipólito Velasco Peréz, natural;

de Villanueva de las Torres, pro
vincia de Valladolid, á quien estoy 
sumariando por el delito de prime
ra deserción.

Usando dé las* facultades que 
conceden' las ordenanzas-'en< estos' 
casos á los Oficiales del ejército, - 
por el presente, cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto al expre- 
sáfib-soldado, señal-índole el cuar
tel que ocupa la fuerza de este 
icantoq, donde deberá presentarse 
..dentro deí término de diez dias, 
a contar desde la publicación del 

^presente edicto á dar pus descar
gos, y de no presentarse^ ep-el tér
mino señalado, se seguirá Ú causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Vergara, doce do Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—El 
Fiscal, Juan Sánchez.

’ ' ' ' ■ ■ NüM. 33. ■ ■ • ' ;, - ■ • V ;

DISTRITO MILITAR DÉ CASTILLA LA ViteJA: Mes de Julio de 487^. 

FACTORIA DÉ SUB^STgrCIA^J)E VALLADOLID. =

yVOTA. de las compras verileadas por esta J^adoria, reg.ida por gestion directa en la segunda decena del presente mes.

Dias.. VECINDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. Artículo ebrâprado. SA clase.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

PREC 
de là un

Peselas.

10 
idad.

Céllt¿

¿TOTA

Pesetas.

Ú

Cént

- 13
J»
Vu

Valladolid.
Id.

Uadolid 21 de Ju

D. Bernabé MatesanZ; . ... . 
Pablo García, . ......

lio de 1878.—El Adni.inistrador, Ela

Cebada. -
■.,• ' I d., ; : ■ ' *
dio. Martin.—-V.® B?,"EÍ t

Fanega.

Jomisario de Guerra It

? ‘ 1000
200 ;

ispéctor, Francis

5

icoEsti

»

vau.'

5000 
7'1^00

4 .■

J»

das de tierra que adquirió á su fa- ' 
vor el Doctor D. Vicente de la Puen
te Terán,; por sí ' á los. acreedores 
conviniera a Iquirirlas, pagando el 
precio y los gastos que. aquel tiene 
Aoreditados.'

. 4.^ Cesión de dos semovientes y 
muébt'S que comprende el esta lo 
de bienes que fueron embargados 
por ór leu dd Juzgado, coaforme 
»1 mismo y que estuvieron en po
der del. depositario D.. Bonifacio 
H-'rrero. . . .

5^ Cedo los sembrados prece- 
. dentes y labores de las fincas indi
cadas y de las. arren ladas, pero 
isiendo de cargo de los a^ree lores 

. abonar al depositario los gustos de 
sementera y á los . dueños de las 
arr^mdadas sus rentas.

6 .^ Cualquiera otros derechos ó 
bienes que en la fecha de este con
venio correspondan al cedente por 
título iuscripto eu el registro de la 
propie la l ó que constase en escri
tura pública, ya fuese conocido ó 
desconocido en esta fecha por los 
acreedores ú olvidado por aquél.

7 .® Se reserva esclusivám rate 
los bienes propios de su mügt‘r, así 
rauebles, corno inmuebles y sus 
frutos ■

8 .® Los acreedores sé conside
rarán dueños de los bienes y dere
chos comprendidos en los seis pri- 
meróá números anteriores, y en tal 
concepto podrán anota.rlos preven
tivamente ó inscribirlos á su nom

CUARTA SECCION.

NuM. 21.

pon d¿amon Octavio de Toledo, Juei 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad»

Hfígo saber: Que en las juntas 
celebradas por los acreedores del 
concurso de D Patricio Cernula 
Alvarez, vecino «le Zaratán, cele- 
;bradas el diez y ocho y yeiutiquo 
de Junio último, ..se hicieron por 
el representante del concursado y 
se aprobaron por los acreedores 
las proposiciones de convenio si
guientes:

1 .® Cesión de todos los bienes y 
derechos, procedentes de la testa
mentaría de sus padres D. Bernar
do y D.^ Juliana, ya en la forma 
que la presente liquidada el Síndi
co D. Victoriano Lúeas, ya como la 
aprueben los acreedores de este 
concurso. • r ' ’

2 .® C^'8ion deí sobrante de la 
venta delos bienes hipoteca los á 
favor del crédito do D.® Elena Du- 
ñipe, viuda de Hikmau, qne se ha 
separado del concurso, los cuales 
adquirió por sucesión de D. Donato 
Alvarez.

3 .^ Cesión de los derechos que 
le corresponden sobre varias obra

bre ó al de tercero, comprometién- ¡ 
dose en este caso el D, Patricio a 
•Otorgir á favor del adquireate la 
escritura ó escrituras necesarias en 
obviacion de gastéis, y à no dispo
ner de ellos en este último estremo.

Y üualmíute, por el D. Facundo 
Grande, en n nnbre de D. Brunoy 
D. B>nifie¡o Herrero, acreedores 
del .concursa lo, se expuso: Que ce- 
den la predación á cobrar los demás 

mercedares-un veintieineo.par. cien
ti) desús crelitos del capital que 
cada uno representa en este con
curso, incluyendo entre estos el 
pequeño eré lito.que el D. Bonifa- 
ci') pagó como dador á los herede
ros de D. Mmuel S)tillo, así momo 
también á no percibir sus créditos 
hasta despue.s que . hayan cobrado 
to los los acreedores, entrando des
pués como los demás á las distri
buciones sucesivas'po” el capital- 
que representan los enunciados dos 
eré litós de gastos y costas propor
cionales à lo que cada partícipe 
reciba de la masa total.

Y para que llague à conocimien
to de los acreedores que no han 
concurrido.á indicadas juntas,, en 

"copfopmblad Á lo que previene la 
Ley, doy el presente en Valladolid 
á diez y siete do Julio de mil ocho
cientos setenta, y ocho.—Ramón 
Octavip de Toledo.—Por su manda
do^ José Hernández.

H NüM. 40.

Don Joaquín María de Aids g Mons, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo g su partido.

. Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á todas las personas que 
se crean coa derecho á los bienes 
que constituyen la dotación de la 
capellanía^^coíativa familiar, funda
da por D. Andrés de Velasco, Cura 
párroco que fué de la iglesia de 
San Miguel del Arroyo, en seis de 
Marzo de mil setecientos cincuenta 
y ocho, por ante el Notario Apos- 
.tólico D. Plácido de Soto, y mgre* 
gacion hecha por D. Policarpo Peli
llo, Capellán que fué de la misma 
en diez y seis de Mayo de mil sete
cientos setenta y cuatro, autoriza
da por el Notario Apostólico D. Jo- 
séCapa, habiendo sido el último 
Capellán que la disfrutó,D Narciso 
GarcÍá‘ Pelillo, y 'chyos' bienes se 
hallan en administración á cargo 
del Presbítero D. Bonifacio Taboa
da, Párroco del Arrabal de Portillo, 
por nombramiento del Tribunal 
Eclesiástico de Valladolid, para que 
dentro' dél término de Iréiúta dias’ 
á contar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid y Doletin o/cial de 
la provincia, se presente^ en este 
Juzgado.; á deducir el de que se 
crean asistidos en forma, parándo
les en otro caso el pérjuicio que 
haya lugar.
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CONSULTOR PRÁCTICO.

.NüM. 3.324.

JUZGADO MONIGIPAL DEU DISTRITO DE LA AUDÍENCIA. ANUNCIOS PARTICULARES.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Se sacan á subasta pública ex-
PÉRDIDA.

VALORES DEL ESTADO

dü

GUIA DEL GDARDA RURAL.

CLERO

»■

QUINTA SECCION

los coutribuyeatas puedan exami-

Nacimientos *’r&ú¿.

de 1878. — El A iministrador 
S. E , José Felguera.

Se compran sus valores á lo.s mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panadero.s, núm. 4, 
Valladolid.

A los mas altos tipos se compran, 
con especialidad empréstito y clero, 
en el Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban, calle de San Mar
tin 31 y 33, Valladolid.

DEPUNCiONBs r^yw^mto en este Jtizgado durante la tercera decena de Junio 
de 1878, clasi/icadas por se^o g estado d^il de los fallecidos.

MANUAL DE LOS POSITOS.

" ■ NüM. 12.
’ Ayuntamiento eonstitucional de 

Caóézbn de Valderadueg.

j J ganadería de este pueblo, forma- 
1 do para el año económico de 1878 
1á 79, se halla de manifiesto en la

Secretaría del Ayuntamiento por 
i término do ocho dias, á fin de que

Valladolid 1.“ de Junio de 1878,—El Juez Municipal, Felipe Fernandez 
.•Vicaño.-

VALLADOLID:

Imprenta de (tarrido, Obra 8.

, Terjmínado el repartimiento de la i narle y entablar las reclamaciones 
Í?oñtribúcion de inmuebles/ cultivo J de agravio que crean convenientes

Pues así lo tengo acordado en el Dado en Olmedo á diez y ocho de 
expediente instruido á instancia do ' Julio de mil ochocientos setenta y 
Escolástico García Pelillo, vecino i ocho.—Joaquín M.® de Alós.—Por 
do San Miguel del Arroyo, y único su mandado, Juan Martin Carreño, 
opositor que hasta ahora so ha P^ó* i 
sentado. * ' ’

deútpo del expresado plazo, pasado 
el cual no serán admitidas porjus- 
tas que sean.

Cabezón de Valderaduey 12 do 
Julio de 1878.—El Alcalde, Jacinto 
Pisonero.—Por su mandado, Mi- 
guel Villarroel. Secretario.

en este
Se sacan á pública subasta ex

trajudicial los pastos de Cirajas, 
pertenecientes al Excmo. Sr. Du
que de Berwick y Alba, en el Mar
quesado de la Mota.

La subasta tendrá lugar el dia 3 
de Agosto del corriente año, á las 
once en punto de su mañana, en el 
Palacio de S. E. en esta villa, bajo 
el pliegodecondicionesque .so halla 
de mauiñesto en el mismo, para 
los que deseen euterarso.

La Mota del Marqués 21 de Julio 
de 1878. —El Administrador de 
S. E., José Folguera.

El dia 20 del actual se escapó 
una yegua de Castromonte, de pe
lo de rata, alzada siete cuartas y 
dos dedos próximamente, cola rol
da hasta el maslo, orejas abiertas, 
cerrada, cortada la crin.

La persona que sepa de su para
dero avisará á su dueño D. Pablo 
Ortiz, vecino de Castromonte.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL.

VARONES HEMBRAS.

■Solteros Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total

21 1 J» J» 1 2 9 J» 2 3
22 1 > 1 2 9 > 2 3
23 l » 1 1 I» > 1 2
24 1 » J» 1 1 > » 1 2.
25 2 1 » 3 2 B 9 2 5
26 2 1 19 3 2 » > 2 5
27 1 » J» 1 1 » > 1 2
28 2 > J» 2 > 2 B 2 4
29 1 B * 1 » » B 1
30 2 J» » 2 1 » l 3

Total. 14 2 > 16 12 2 14 30

trajudieial los pastos del monte de 
Sardonedo, de la propiedad del 
Excmo. Sr. Duque de Berwick y 
Álba, en término de Valdenebro.

La subasta tendra lugar eidia 31 
del actual, á las once en punto de 
su mañana, en la casa del mismo 
monte de Sardonedo, bajo el plie
go de condiciones que al efecto es
tará de manidesto ea la propia casa 
y en los Palacios de S. E. en Ma. 
drid y ea esta villa, para los que 
deseen enterarse.

La Mota del Marqués 21 de Julio

Obra indispensable á propieta
rios, guardas de todas clases, y á 
los que por cualquiera concepto 
necesiten conocer sus deberes y 
derechos respecto à las cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres, caminos, aguas, montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 
autor D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29, Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos.

Los que en cualquiera ramo de 
la Administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29. Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del boletín de AdministrU' 
don local, Pósitos ^ Juzgados muñí- 
dpales que con singular aceptación 
publica en Madrid el Doctor Canta
lapiedra, prestará e.ste servicio con 
la exactitud y puntualidad que en 
todos sus cargos tiene acreditado.

Comprende la legislación é ins
trucciones hasta el dia, con los for
mularios, estadística etc., que in- 
dispénsáblemente deben conocer 
las Comisiones permanentes, los 
Ayuntamientos, las Comisiones lo
cales, Alcaldes. Secretarios, Depo
sitarios, Ejecutores é interesados y 
empleados en el ramo.

Segunda ed’cion hasta Julio de 
1878. Está en prensa y se servi
rán ejemplares para principios de 
Agosto,

Precio de cada uno 18 reales.— 
Pedirles á su autor D. Benigno Vi
llalba, calle de San Martin, número 
29 Valladolid, remitiendo libranzas 
ó sellos.

En el dia 14 de este mes se ex
travió de una era de esta ciudad de 
Medida de Rioseco, una muía cer
rada, de siete cuartas y tres dedos, 
pelo castaño, labrada de una ca
dera, el que sepa de su paradero 
avisara al Alcalde de dicha ciudad, 
el que la mandará recoger.
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